
Núm. 44.
Se suscribe á este peripdico , que 

lale los Martes, Jueves y Sábados, eu la 
Librería de lOs hijos de Rodríguez à 8 ts. 
al mes, llevado à casa de los Señores 
Suscriptores, y lo para fuera , franco 
de porte; y en la misma se despachan 
los húmeros sueltos.

^OI

Los anuricíos se idírigírin á Ía rea 

daccion francos de porte, sin cuyo 

líequisitá úo se recibirán.

KOIBTIM ©IFIíClál ©1 ÓllLáBtOXIÍ©- 

del Jueves 13 de fibril de 183?.

ARTÍCULO DE OFICIÓ;
Meal Decreto sobre publicación de periódicos;

Gobierno politico de la provincia dé Vallado
lid, zz: El Exemo. Señor Secretario de Estado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penin^ 
sala con fecha 3 del actual me dice lo siguiente:

El Seiñor Secretario clel Despacho de Gracia 
y Justicia me comunica lo que sigue.

jjSu Magestad la Reina Gobernadora se ha 
servido dirigirme la ley siguiente;

Doña Isabel ii por la gracia de Dios y por 
la Constitución de la Monarquía española, ReinA 
de las Españas, y durante su menor edad la 
Reina viuda Doña María Cristina de BoRBONi 
su augusta Madre, como Gobernadora del Rei>í> 
no, á todos los que las presentes vieren .y en-^ 
tendieren , sabed; que las Górtes han decretado, 
y Nos sancionamos lo siguiente: Las Cortes, des
pués de haber observado todas las formalidades 
prescritas por la Constitución , han decretado ió 
siguiente: j

Artículo i.” No se podráopublícar ñinguri 
periódico sin uno ó mas editores responsables. Esté 
editor ó editores deberán tenet constanteraente 
en depósito las cantidades siguientes: ^o^ rs. efeo 
tiyos por cada periódico que se publique en Ma
drid: 3o^ en Barcelona, Cádiz, Sevilla y Va
lencia: 20^ en Granada y Zaragoza, y io^ por 
cada uno de los que se publiquen en los pueblos 
restantes; siempre que el periódico salga á luz 
de una á siete veces en la semana, ó sea de los 
Cfue salen sin periodo fijo. Si lo tuviese determi
nado, y no se publicase una vez al menos cada 
«emana, el depósito deberá ser únicamente dé 
la mitad de dichas sumías, y en todo caso se ad* 
nfitirá el cuadruplo en efectos de la deuda con- 
«olidada del 4 por 100, ó de la del 5 por loo 
en cantidad proporcionada a la diferencia del 
^dito entre una y otra. La consignación deberá 
hacerse en el banco españob de Saa Fernando, 

ó en poder de sus comisionados en las provide 
cias, y donde nodos hubiese, en la junta de co
mercio, pero se devolverá el depósito tan luego 
como cese el periódico.

Art. 2.° Se entenderá por periódico para el- 
objeto áe la ley todo impreso que se publiqué 
en épocas o plazos determinados ó inciertos^ 
siempre que sea bajo un titulo adoptado previa-^’ 
mente; y que no exceda de seis pliegos de im^ 
presión del papel de la marca del sellado;

Art. 3.'’ Para ser editor de un periódico se- 
necesita probar previamente ante el gefe poli
tico. Primero. Qué es ciudadano en ejercicio do 
sus derechos, y cabeza de familia con casa abier
ta en el pueblo en que se publica el pérlódico¿ 
Segundo. Que ha realizado el depósito prevenido 
en el art. 1.® El gefe político decidirá sobre es
tos requisitos en el término de 48 horas; y sí 
no lo hace, ó estima que los documentos pre-? 
sentados no los prueban, el alcalde convocará^ 
a instancia del editor, al jurado de acusación^ 
que dicidirá definitivafnente de la aptitud ó falta 
de ella del editor, del mismo modo que califi** 
ca si ha ó no lugar á la formación de causa éií 
la denuncia de un impreso.

Art. 4.° Los ¿editores de los periódicoá qué 
actualmente salen á luz cumplirán en el términd 
de i5 días, contados desde la publicación dé 
esta ley en la capital de cada provincia ; con lo 
prevenido en los artículos anteriores, y entr^ 
tanto el impresor será tenido como, editor para 
el intento. . > .,

Art. 5.® En los periódicos son responsableí 
pOr los abusos que contengan: Primero^ la per»* 
Sona que haya firmado el original del. impreso 
a que Ia denuncia sé contraiga^ conríalque S9 
halle én el ejercicio de los derechos ‘de Lciúdar 
daño, y que reconozca su firma.. Segundo, el 
editor -del periódico, cuando el artículo denun
ciado 110 tenga firma ó no la reconozca su autor, 
o no este en el ejercicio de los referidos derat
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«bos, ó se fugue ú oculte en cualquier tie_^‘ 
«n que el juez le mande presentár.

A! pie de cada número de penodico debera 
imprimirse el nombre del editpr responsable, 
bajo la multa de 5oo reales al impresor que 
deje de hacerlo. Las penas pecuniaria^ de los 
abusos cometidos,en los, periódicos , y las costas 
del proceso se exigirán siempre del depósito, sin 
perjuicio de la acción del editor contra los auto-, 
res para que estos le reintegren , cuya acción 
debe ejercitarse en los juzgados ordinarios, asi 
como las que competan á los impresores contra 
los propios* autores.

^rtí-ór’-^e- los folletos ú hojas sueltas que 
se publiquen será responsable el dueño de la 
imprenta de que salió el impreso, cuando no 
sea conocido el autor o se fugue , sea insolvente, 
ó tenga incapacidad civil, que impida ap icarle 
las penas en que hava incurrido. Si el folleto ó 
papel saliere sin el nombre de la imprenta é 
impresor*, se procederá contra los expendedo
res, los que se los hayan dado para venderlos, 
y asi sucesivamente, para imponerles la pena a 
que se hayan hecho acreedores.

Art. 7.°' Se entenderá por fuga de un res
ponsable para proceder contra la persona en 
quien subsidiariamente recae la pena,cuando no 
comparezca aquel despues de citarsele por tres 
Veces en su casa por- medio de cédula entregada 
en la forma legal. Sin embargo, se facilitaran al 
editor ó imipresor cuantos medios judiciales exi^ 
p ipará presentarle á disposición del juez,, y ha* 
eréndolo-antes del juicio publico, cesara la res
ponsabilidad del tratado hasta entonces como 

^ Art., 8.®A Se declararán no comprendidos en 
el depósito -señalado a los periódicos politicos', 
los boletines oficiales y diarios de avisos que no 
traten de ¡otros asuntos que los que anuncian 
sus títulos y y los periódicos que no traten de 
materias religiosas ó políticas. Tero si tratare de 
ellas el todo ó parte de alguno de sus artículos^ 
el gefe político suspenderá' el periódico por solo 
este hecho, hasta que cumpla su editor-con las 
condiciones prescritas en el artículo ..tercero ó 
le exima de Aleñarías el jurado. Basta, sin em
bargo, que este declare ¡que el . artículo versa 
sobre materias religiosas Ó políticas en vque no 
podia ocuparse el periódico para que tel .editor 
sufra la’ multa de mil.reales. Si ademas se in
curriese en algún otro abuso, responderán de 
él él'autorj el editor y el impresor sUbsidiaria- 
mente. “ Palacio de las. Górtes 15 de Marzo 
de 1837.-

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Gefes, Gobernadores y derhas Autori
dades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad^ que guarden y ha
gan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. Tendreislo entendido para 

w cumplimiento, y dispondréis se imprima, pu- 
bliqúe y circule.:zz Yo la ReíNA Gobernadora.zz 
Está rubricado de la Real mano. En Palacio á aa 
de Mári^de 1837.

; Lo que comunico á V. E. de Real orden para 
Sú inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
-guarde áv. E. muchos, años. Madrid a5 de Marzo 
de r8'37 .Azz José Landero.”

: De la misma Real orden lo traslado á V. S. 
para ^ conocimiento y efectos convenientes.

¿o que participo á E. con el propio objeto, 
jimios guarde á f^. 'muchos años. P^alladohd 8 
de Abril de 1837.rz fosé Nuñez de Arenas, zz 
Señores Alcalde y Ayuntamiento de...

- Real orden mandando se entregue un ejemplar de toda 
obra, mwvsi ó reimpresa para la Biblioteca nacional*

Gobierno politico de la Provincia de Pallado- 
lid. zz: Pl Pxemo. Señor Secretario de Pitado 
y del Despacho de la Gobernación de la Penin
sula con fecha X2. de Marzo último me dice 
lo siguiente:

' Los Señores Diputados: Secretarios de las 
Cortes con fecha 17 del corriente me dicen lo 
que sigue.

„Las Cortes se han enterado de la exposi
ción del Bibliotecario mayor de la Biblioteca 
nacional de esta capital, en que haciendo ex^ 
pfesion de qué desde el restablecimiento de la 
ley de 2^ de Octubre de 1820, sobre libertad 
de imprenta, son muy pocos los escritores ó 
libreros que. entregan en aquella el ejemplar dé 
cada obra nueva ó reimpresa, á que tenia de^ 
fecho la misma, reclarpa. que dicho éstableci- 
miénto continúe en el goce del insinuado de
recho. ¡En su vista,; atendiendo á que estable
cida, por el Señor Don Felipe v en 1716 la 
expresada Biblioteca, se ha mandado posterior* 
imente'en repetidas leyes que de todas las obras, 
libros., papeles .y escritos de cualquiera clase se 
haya de entregar en aquella un ejemplar, sien
do eb mejormeomprobante la á.“, título 19, 
libro 8.°; las 36, 87 y 38> título 16 del mismo 
.-libro, comprendidas en la Novísima Recopila
ción; considerando asimismo que habiendo sido 
•sancionada y publicada la ley de imprenta con 
diverso., objeto, y no haciéndose en ella espé- 
•cíficá, mención de las que vienen citadas, nú 
deben en tender se derogadas en lo que contie
nen con respecto A la entrega del ejemplar, han 
resuelto las .mismas, que cumpliendo con lo 
determinado, en das expresadas leyes, entreguen 
los escritores ó llbreros un ejemplar en la Biblio* 
•teca nacional, según asi se resolvió ya en cuan
to á la de das.;Górtes. De su acuerdo lo deci
mos á V. E. para conocimiento de S. M» y 
efectos consiguientes.’'

Y de Real órdeu lo trasladoá V. S. para que 
dando la debida publicidad en la proviiwia de 
su mandó Á .está/ rtesolucioQ del Congreso $ s#
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cuniplà exactamente por los escritores, libreros 
y demas personas á quienes corresponda. '

Lo que participo á 7. para su puntual 
observancia» Dios guarde a f^. 7nuchos' años» 
Valladolid 8 de Jbril de 1887. = José Nuñez de 
Arenas» z±Señores Alcalde y . Ayuntamiento de»^^

Real orden sobre el pago de pensiones á las Religiosas*

Junta Diocesana de Regulares de Vallado^ 
lid. = DI Dxcmo» Señor Secretario de Dstado y 
del Despacho de Gracia y Justicia comunico a- 
esta Junta en 17 de Febrero último la Leal ór^ 
den siguiente. " ’

A consecuencia de laá instancias y vivas re^ 
clamaciones que por este Mioisterio de mi cargo 
se han dirigido al de Hacienda sobre la triste 
situation á que se ven reducidos en general los 
exclaustrados, y en particular las religiosas de 
esta clase ó existentes en sus conventos, se ha 
comunicado por el Señor Secretario del Í)espá“ 
cho de este ramo al Director general de Amor
tización en ai de Enero último la siguiente 
Real orden.

,,llmo. Señor. :í= Enterada S. M. la ReinA 
Gobernadora de que en algunas Provincias su
fren atraso el p^gQ de las pensiones de las reli
giosas asi enclaustradas como fuera del claustro; 
y deseando que sean atendidas de ún modo que 
las liberte de privaciones, ampliándose al mismo 
tiempo la oferta contenida en el Real Decreto 
de 9 de Marzo del año último, se ha dignado 
S. M. resolveri

i? - Que sin pérdida de momento reuna V. L 
los datos necesarios para informar a este' Minis
terio de cual es el estado del pago de pensiones 
de las religiosas en cada uná de las Provincias 
de la Monarquía. /

2.° Que con este conocimiento se tomén las 
O^edidas mas eficaces para poner corrientes los 
atrasos.

- 3.° Que independientemente de la indicada 
averiguación y de sus prevenidos efectos a con
tar desde 1.° del actual, se satisfagan con esme
rada puntualidad las referidas pensiones en todas 
las Provincias del Reino; debiendo imponer V. L 
la responsabilidad mas estrecha á los Gefes del 
ramo de Amortización para que cuiden de esta 
obligación con toda la preferencia que S. Mi 
quiere sea cumplida; no contenfándose V. Í. con 
la mera significación de exigirles esa responsabo 
lidad, si no haciéndola muy efectiva por la sepa
ración de los funcionarios omisos ó indolentes*

4.° Que toda ve¿ que al acercarse el venci
miento de un mes ó en cualquiera época del que 
fuere corriendo se conozca ó se preVea que los 
fondos reunidos ó por ingresar no alcanzan á 
cubrir el pago de las pensiones , se dé inmedia
tamente cuenta por V* I. á este Ministerio cotí 

indicación de las causas que produzcan estas cir
cunstancias , para disponer qué se faciliten por' 
el Tesoro público las cantidades necesarias á sa
tisfacér exactamente las pensiones mensuales. De 
Real orden lo comunico á V. I. para su inteilÁ 
gencia y-exacto cúmpUraientó.”'- -

Lo que de la propia Real órdep comunico ái 
V. S. para los efectos convenientes ^- ij á fin dé 
qué esa Junta pueda convencersé. dél celo con 
que este Ministerio de mi cárgó’sé ocupa dé lá 
Suerte de los regulares de ambos- sexos, y et. 
mas particular cuidado que le merecen las reli
giosas existentes en el claustro y fuera de él, y 
el sentimiento con que mira el atraso que expe-, 
íimentan en el pago de sus dotaciones por efeettJ; 
de las circunstancias del día que ho deben per
derse de vista, y que exigen sacrificios de todas 
las ciases del Estado.

Lo que comunico d F. d los JineS expre
sados» Ñios guarde á F» muchos años. Falla- 
dolid 5 de Abril de iSS’^.^Jusé Nuñez dé 
Arenas», Presidente»-=2 P. A. D. L» J., Jose Ma
ria CanOi Secretario.zzi Señores Alcalde y Ayun^ 
tamiento de»»»t .

Reai orden declarando que los frutos decimales están 
sugetós al pago de derechos de puertas no iútroducíéndose 

á depósito*

Lntendencia de Ía Provincia dé FaUadolid.-xz 
La Dirección general de Pentos provinciales, con 
fecha 28 de AJarzo último me dice lo siguiente»

Al Señor Intendente dé Palencia dice la Di* 
teccion en esta fecha ló que sigue:-=:El Excino. 
Señor Secretario de Estado y del Despacho de 
Hacienda ha comunicado á esta Dirección en =20 
del corriente la Real orden que sigue. ±±Gonfor- 
mándose la REINA Gobernadora Con lo expuesto» 
por esa Dirección general en ofició de 5 del 
corriente, y lo informado por el - Intendente y 
Oficinas de Rentas dé Palencia, aéerca de la-ins-i 
tanda del Dean y Cabildo dé la-catedral de. di» 
cha ciudad en solicitud dé que se le éxima dé 
los derechos de Puertas correspondientes: á loé 
frutos decimales que introduzca en aquella;,'dix 
tenido á bien resolver, qué no habiendo pedido 
dicho Cabildo depósito para loS- frutos introdu- 
ddoS,’ ni observándosé con ellos- Ío'expresameu-, 
te mandado en la segunda parte' del. articuló at 
de la Real Instrucción de 16 de 'Enero de' 163'5, 
ban debido adeudar aquellos los derechos ¡dé 
Puertas. De Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos corfespondiéoíés.zz; 
Y lo inserto á V. S. para los mistbos finEsJrñ lf 
lo traslado á V. S* para su cumplimiento; feo iJós 
Casos que ocurran en esa provincia’ dé: Igual 
naturaleza. — f j h

Lo que participo á F. con el propio objetó». 
Dios guarde d F. muchos arios. FaUadohd^ aí dé 
Abril de 1837. zr Antonio Porro. z^zSeñores Al
calde y AyuntamierUo de,.»»
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Real orden mandando suspender la venia de fincas perte- 
Mecientes ú las Encoimcndas de la Orden de ó» Juan*

Intendencia de la provincia de Valladolid, zz: 
la Dirección general de Dentas y Árbürios de 
Amortización con fecha 3i de Alarza ultimo, 
íne dice lo siguiente:

El ExciDQ-íSeñor Secretario de Estado y del 
despacho dé.Saeienda con. fecha ao del ejue 
finaliza ha comunicado á esta Dirección general 
la Real órden que signée

„Ilmo. Señor. = He dado cuenta á la augus*- 
ta Reina Gobernadora de lo expuesto y consul* 
tado á este Ministerio por esa Dirección general 
en oficio de i6 de Febrero anterior, acerca de 
si deberá suspenderse la venta de fincas perte
necientes á Ias encomiendas de la Orden de San 
Juan ínterin el Banco Español de San Fer
nando no sea reintegrado de la anticipación 
hecha por él á la Caja de Amortización en el año 
de 1824, y á cuyo reembolso quedaron afectos 
los bienes , rentas, derechos y pertenencias de 
dichas Encomiendas ; y S. M* conforme con 
el piirecer de esa Dirección en cuanto a la ne* 
cesidad de que se cumpla religiosaniente el con
trato en cuya virtud se hizo el adelanto enuncia
do, se ha servidó mandar que V. L haga y circule 
las prevenciones oportunas para que por ahora 
no se admitan pedidos de tasación y menos se 
publiquen subastas, egecuten remates, ni se ha
gan adjudicaciones de los expresados bienes cons* 
tituidos en hipoteca. De Real orden lo comunlcoá 
V. I. para su inteligencia y.efectos consiguientes?’

Lo traslado á V. S. para su conocimiento, y 
para que inmediatamente expida las órdenes 
convenientes á esas oficinas de Arbitrios a fin de 
que si por casualidad se hubiese puesto en ven
ta alguna de las fincas de la Orden de San Juan, 
te suspenda el remate, anunciando la causa que 
lo motiva en el Boletín oficial de la Provincia^ 
absteniéndose de admitir solicitudes de tasacio
nes de fincas que pertenezcan á dicha Orden 
hasta tanto que otra cosa se ordene. Del recibo 
y de haber efectuado lo que se le recomiendaj 
espero se servirá V. S. darme aviso.

. Zo que participo d K para los mismos 
Jines. Dios guarde á V. muchos años. Vallado^ 
lid 6 de Abril de 1887. “P. •^‘ D. S. L , Ioa-^ 
qúin Copeiro del Villar. zzzSeñores Alcalde y 
Ayuntamiento de....

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz: Las Justicias de esta Provincia procura
rán la captura de los desertores siguientes: 
; . Diego Soriano^ natural de Rioseco y desertor 
del Depósito de quintos de Badajoz, conducién
dole caso de ser habido á disposición del Exemo. 
Señor Capitan General de este distrito.

Natalio Alonso, natural de Rueda, desertor 
del Regimiento provincial á que dá nombre esta 
ciudad: Edad 2,4 años: Estatura 5 pies: Cara re- 
donda:-CoIor bueno: Pelo y Cejas negro: Barba 
regular y negra : vestido de paisano.

Victoriano Perez,^ natural de esta-Ciudad, 
Sargento primero de la 5.’ compañía, 3.® Bata
llón del Regimiento nacional de Ingenjeros: 
Edad 38 años: Estatura 5 pies, 1 pulgada y 4 
líneas: Pelo y Cejas negro: Ojos castaños: Nariz 
regular: Color moreno: Barba poca.

Valladolid 10 de Abril de i837.z-:José Nuñez 
de Arenas*

Comisión principal de Arbitrios de Amortización de la 
Provincia de Valladolid.

ANÜNCÍO NuM. 52.

Por disposición de la Dirección general de Reni
ti® y Arbitrios de Amortización de 5 del corriente 
comunicada á esta Comisión principal por el Caba
llero intendente en 8 del mismo, se suspende el re
mate anunciado en él Boletín oficial de 23 de Mar
zo proximo pasadoj num. 35, que debiá celebrarse 
el í9 del que rige, de un lagar y 102. aranzadas de 
vina que en término de esta ciudad y pago titula
do de las callejas de Laguna, perteneció al convento 
de la Trinidad descalza de la misma.

Ló que se anuncia al público para su conoci
miento á virtud de lo prevenido por la Superioridad. 
Valladolid 10 de Abril de 1837.±:: Manuel del Vallé 
y Gano.

ANUNCIO NÓM. 53*

EI remate de las fincas nacionales que en segui
da se expresarán , celebrado en el dia de ayer e» 
las Salas Consistoriales de esta ciudad ante el Juez 
de primera instancia , obtuvo los resultados siguientes.

Una casa en esta ciudad, que perteneció ai con
vento de S. Pablo, situada en la plazuela de los 
ciegos, núm. 5, que estaba tasada y capitalizada en 
16.500 rs. , se remató en la misma cantidad.

Un molino harinero que perteneció .ál convento 
de Sto. Domingo de Peñafiel, situado sobre el no 
Duratón, con todos süs adyacentes, tasado en 162.500 
rs., quedó rematado en 233.010 rs.

Ló que se anuncia al público conforme está pre
venido por el art. 35 de la instrucción de 1.® de 
Mario de 1836. Valladolid 11 de Abril de 1837.=3 
Manuel del Valle y Cano.

En Madrid, calle de la Union, casa núm. 4, 
cuarto segundo de la derecha, se halla un estable
cimiento de educación y de enseñanza de toda ciase 
de labores para señoritas, bajo fa Dirección de 
Doña María Diaz j cuyo método, órden y precios 
«e refieren en el prospecto que se manifestará á las 
personas que quieran aproveeharse de aquel, siendo 
tanto para pupilas internas , comó externas y medio 
pupilas.

En la calle del Prado , casa núm. 11, se arrien
da un portal bastante grande para almacenar ma
dera ú otros efectos semejantes, ó poner un taller.

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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; ■ SUPLEMENTO.
âoS

AL BOLETm OFICIAL DE VXLLADÜLID.
ael Ji/eves 13 4^:^^i^^^ '^ iSj?’.

.toi:?IMBM^ana—MMabn^h—^j '■ ———

Loimsion y Contaduría princî^aV i'’-^ ^ - ^ 
de Arbitrios, de Amortización de

; la Proviricià^ dé VaÍBídóM -

* X'

"^ CONVENTO''
U^ <'q'S,"tóltTTRE&

t

Lista Número 15
encontraron existentes en et^t^f .^^i^^"^’ f^^^^’J’ ff^^^, r enseres que sé extremes en et

À.

Üna almiret cori su manoi
Dos areas de pino.
Un azadón.
Un arqueton.
Una arroba de aceitéi 
Un arado.

S*

Très beiones de métal.
Très barreñones.
Un badil de hierro. 
Un botijo. 
Très bancos de pino cori res

paldo.
Treá id. sin respaidbi

Tres cazos.
Cinco coberteras de hierro.' 
Dos chocolateras de cobre.
Una cacílla.i
Tres cazuelas zamofariaSi
Uos cántaras de barro.- 
Una cuchilla^ 
Un cuchillo.-
Un candil de hierro. 
Uos carrales para aguardiente.
Uos canastas empajadas. 
Una cesta. 
Uiez cándeiefos de hoja de iataj 
ysis id. de bronce.
Cn confesonario. 
Una caja mortuoria.; 
U^a campana.-

Ë.

^°s espumaderas.

R

Un facístoL

Ó.

Unos garavatos.

J.
Tres jarrones.

Li x

tJnà lámpara dé metah

Mi

Trece mesas.
Cinco manteles.
Ün niazo dé maderas

Ó.

Una olía de hierro.
Ttes orzaá¿

P.

Tres peroles de hierro;
Una paleta de id.
Doce platos. 
Una percha.-

R.

Una romana.-
Diez y seis ramilletes de hoja dé

Cuatro sartenes.
Cuatro Sillones.

T.

Unas trévedes.
Unas'tenazas dé híerro¿ 
Seis tinajas.
Un tajo de raaderai 
Uná tarima.
Una tablilla de altar dé alma: 
Otra de letanías. 
Un túmulo dé pino.

Ornomentoíi

Once amitos.
Otro id. de encagéi 
Una alfombra. 
Siete albas.
Dos bolsas encarnadas corí sus cor- 

respondientes paños.
Tres id. blancas con sus paños. 
Otra id. riegrá con tres paños.
Üqa báridá.
Dos id; moradas Cori sUs paños* 
Dos brebiarios.
Siete corporales. 
Cuatro cornualtares. 
Tres capas pluviales. 
Cuatro casullas blancas, 
pos id. éncarnadas. 
Dos id. negras, 
pos id. verdes. 
Dos id. riioradas.
Una capa morada.
Uná cortina del inánifiéstO; 
pos mucetas, 
pn i^anuah
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ac6
Dos misales. i
Una mesa ó creencia.
Un paño de mesa blanco.
Veinte y seis purificadores.
TreS palaWhs* f ’ '■ ^ f /
Tres roquetesí “
Tres sabanillas con su cubierta.
Dos vestidos de la Virgen. , j í

l^asos sagrados^

Ún cáliz de plata.
Otro id. de metah / rv » ' .

Lo que se anur^ia^al público ^pua'a su conocimiento y 
lista numéro i.® Valladolid 4 úe Marzo de 1-837.= Cosme 
Valle y Cano,

Unas vinageras de cristal.
Una and pollet a de plata. 
Un incensario de metal. 
Dos altares., . , ,

’Escultura.'''"

Cuatro, qr^cáfijos. , ~ 
^Dbs efúceS de metki. *'
Una reliquia de Sta. Ursula.

Tiniuvas.
Un cuadro de la Concepcion.

Otro id. un Ecce homo.

Imágenes de bulto.

Los Santos Mártires.
San Gregorio Nacianceno.
San Gregorio Niceno.

, . Kufestrá <Señora de Belén en su 
lírna.

Nuestra Señora de la Salud coa 
vestido y manto.

Dos Niños con vestido y peluca.

demas efectos indicados en la 
Martinez.= Manuel del

<

<

VALLADOLID IMPRENTA DE APARICIO.
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